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CONSTANCIA SECRETARIAL: seis (06) de agosto de 2021, A despacho de la señora 

Jueza, informando que la parte actora allegó memorial solicitando una nueva medida cautelar 

la parte dentro del proceso radicado con el N.° 17001-40-03-011-2021-00366-00. 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, seis (06) de agosto de 2021  

 

Se solicita la práctica de una nueva medida cautelar en la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía, promovida por la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por la Cooperativa Multiactiva Familiar de Caldas – Coofamicaldas 

contra Diana Marcela Ramírez Patiño, radicada con el nº. 17001-40-03-011-2021-

00366. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo de los remanentes o los bienes que se llegaren 

a desembargar dentro de los procesos que a continuación se detallan:  

  

Juzgado:            Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales  

Radicado:          17001-40-03-003-2019-00076-00  

Demandante:     Cidecal 

Demandado:      Diana Marcela Ramírez Patiño 

   C.C.  30.331.977 

                           
  

Juzgado:            Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Manizales  

Radicado:          17001-40-03-006-2019-00133-00  

Demandante:     Cidecal 

Demandado:      Diana Marcela Ramírez Patiño 

   C.C.  30.331.977 
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SEGUNDO: Para el perfeccionamiento de la medida, ofíciese a los anteriores 

dependencias judiciales 

  

NOTIFÍQUESE. Y CÚMPLASE 
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